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RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2009, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 680/09 Sección 3.ª ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla sito en Prado de 
San Sebastián, s/n, Edificio Audiencia, planta 6.ª, se ha inter-
puesto por don Francisco Moya Muñoz recurso contencioso-
administrativo núm. 680/09 Sección 3.ª contra la Orden de 
24 de julio de 2009, por la que se hacen públicas las listas del 
personal seleccionado en el procedimiento selectivo para el in-
greso en el Cuerpo de Maestros, y se le nombra con carácter 
provisional funcionario en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 19 de noviembre de 2009.- El Secretario General 
Técnico, Alberto Ollero Calatayud. 
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Secretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 588/09 Sección 3.ª ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla sito en Prado de 
San Sebastián, s/n, Edificio Audiencia, planta 6.ª, se ha inter-
puesto por doña Rosa M.ª Benítez Jaez recurso contencioso-
administrativo núm. 588/09 Sección 3.ª contra la Orden de 
24 de julio de 2009, por la que se hacen públicas las listas del 
personal seleccionado en el procedimiento selectivo para el in-
greso en el Cuerpo de Maestros, y se le nombra con carácter 
provisional funcionaria en prácticas. 

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 19 de noviembre de 2009.- El Secretario General 
Técnico, Alberto Ollero Calatayud. 
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Secretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 597/09, Sección 3.ª, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla sito en Prado de 
San Sebastián, s/n, Edificio Audiencia, planta 6.ª, se ha inter-
puesto por doña Ana Paz Torrecillas Rodríguez recurso con-
tencioso-administrativo núm. 597/09, Sección 3.ª, contra la 
Orden de 24 de julio de 2009, por la que se hacen públicas las 
listas del personal seleccionado en el procedimiento selectivo 
para el ingreso en el Cuerpo de Maestros, y se le nombra con 
carácter provisional funcionaria en prácticas. 

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 19 de noviembre de 2009.- El Secretario General 
Técnico, Alberto Ollero Calatayud. 
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Dirección General de Participación e Innovación Educa-
tiva, por la que se resuelve la convocatoria de ayudas 
económicas para financiar actividades de las organiza-
ciones estudiantiles de Andalucía en los niveles no uni-
versitarios en el ámbito autonómico, durante el curso 
2009/2010.

La Orden de 31 de marzo de 2009 (BOJA núm. 75, de 21 
de abril), de la Consejería de Educación, efectuó la convoca-
toria de ayudas económicas para financiar actividades de las 
organizaciones estudiantiles de Andalucía, en los niveles no 
universitarios, durante el curso 2009/2010.

Vista la solicitud presentada en el ámbito autonómico y 
teniendo en cuenta la disponibilidad presupuestaria para el 
presente ejercicio, esta Dirección General de Participación e 
Innovación Educativa

HA RESUELTO

Primero.
Conceder al Sindicato de Estudiantes, CIF: G-41375817, 

una subvención cuyo importe asciende a 11.179,00 euros, 
como se recoge en el Anexo de la presente Resolución.

Segundo.
1. La subvención concedida tiene por finalidad colaborar 

en la realización de las actividades propuestas por la organi-
zación beneficiaria, en los términos previstos en el artículo 1 
de la Orden de convocatoria, tal como se recogen en el citado 
Anexo, y estará imputada a los créditos asignados 0.1.20.00.01.
00.0900.486.01.42F.5 y 3.1.20.00.01.00.0900.486.00.42F. 4 
2010 del Presupuesto de gasto de la Consejería de Educación.

2. El plazo de ejecución de las actividades subvenciona-
das comprenderá el año académico 2009/2010 y, por tanto, 
se computará según el calendario escolar correspondiente, a 
partir del día 1 de septiembre de 2009.

Tercero. 
La entidad beneficiaria reúne los requisitos establecidos 

en el artículo 4.2 de la Orden de 6 de julio de 2007, por la que 
se establecen las bases reguladoras para financiar actividades 
de confederaciones y federaciones de asociaciones de madres 
y padres del alumnado (BOJA núm. 148, de 27 de julio).

Cuarto.
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 13 de la 

Orden de 6 de julio de 2007, de bases reguladoras, ya men-
cionada, se abonará al principio del presente curso un importe 
no superior al 75% de la subvención, mediante los correspon-
dientes libramientos en firme con justificación diferida y la 
consiguiente transferencia bancaria a la cuenta corriente que 
haya señalado la entidad beneficiaria. La titularidad de dicha 
cuenta debe obrar a nombre de la entidad solicitante. 

2. La cantidad restante, hasta completar el importe definitivo 
de la ayuda, se abonará, previa justificación del total de la ayuda 
solicitada, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 18 del Regla-
mento aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre.

3. De acuerdo con el artículo 13 de la Orden de 6 de julio 
de 2007, arriba mencionada, para poder efectuar el pago de las 


